
CÓDIGO: 201-300- PRO09-

FOR05

VERSIÓN: 1

Segunda autoevaluación

HUMANOS FÍSICOS FINANCIEROS ($) INICIO FIN NI ESP CANC FIN Otro EJ %EJ

Mecanismos de selección y 

evaluación de estudiantes.

Evidencia de la 

implementación de los 

procesos para asegurar 

que   la identidad de quien 

cursa el programa 

corresponde a la del 

estudiante matriculado.

Misionalidad
UPC con alta calidad 

educativa

Plan de servicio de 

Estudiantes - Planes de 

mejoramientos por 

programas

Implementar 

mecanismos 

institucionales para 

evitar suplantación de 

los estudiantes 

matriculados

1

a) Formular estrategias que permitan verificar y 

asegurar que la identidad de quien cursa el 

programa corresponde a la del estudiante 

matriculado.

b) Disponer de herramientas tecnológicas para 

facilitar para verificar la identidad del estudiante 

matriculado.

c) Evaluar la eficacia de las acciones 

implementadas en los diferentes niveles y 

modalidades de formación

Implementar mecanismos que 

permitan verificar y asegurar  la 

identidad de quien cursa el programa

Mecanismos de control 

en programas en la 

modalidad presencial y 

remota

Dirección Académica 

Oficina de Registro y 

Control Académico

Gestión TIC

Recurso  

humano de la 

Institución

Capacidad 

Instalada
$ 200.000.000

1-jul-

22

1-jul-

28

Mecanismos que 

permitan verificar y 

asegurar que  la 

identidad de quien 

cursa el programa 

corresponde a la del 

estudiante 

matriculado, 

implementados y en 

proceso de 

evaluación.

Mecanismos de selección y 

evaluación de profesores.
No de docentes de carrera Misionalidad

UPC con alta calidad 

educativa

Plan de fomento a la 

Calidad 2020, 2021 y 

2022. Planes de 

mejoramiento por 

programas

Incrementar el número 

de docentes de carrera 

en la Sede Aguachica

2

a) Elaborar los perfiles docentes requeridos en los 

programas.

b) Establecer las bases legales del concurso del 

concurso

c) Realizar la convocatoria para proveer las plazas 

docentes según la normatividad vigente

Contar 15 nuevos  docentes de 

carreras, adicionales  a los de la línea 

bases

2 docentes de carrera 

en  la sede Aguachica

Dirección Académica 

y Comités curriculares

Directivos de 

la Institución

Capacidad 

Instalada
$ 1.505.847.120

1-ene-

23

1-jul-

28

No de docentes de 

carrera ≥  17

Actualización Normativa Misionalidad
UPC con alta calidad 

educativa

Planes de mejoramiento 

de los programas 

académicos

Actualizar los estatutos 

y reglamentos de la 

Universidad

3

a) Realizar un análisis de la estructura 

organizacional.

b) Proponer la actualización organizacional de 

procesos, cargos y funciones.

c) Someter la propuesta para estudio y análisis de 

costo ante los órganos decisorios

1.   Actualizar   el   Estatuto General,      

2.      Estatuto Profesoral,     3.     

Estatuto Estudiantil,     4.    Estatuto 

Presupuestal,   5.   Estatuto 

contractual,        y        los 

reglamentos      que      se 

desprendan de ellos

Estatutos y reglamentos 

vigentes

Rector Vicerrector de 

Seccional

Aguachica Consejo 

Superior

Evaluadores 

externos.

Capacidad 

Instalada
$ 100.000.000

1-jul-

22

1-jul-

28

Estatutos y 

reglamentos 

actualizados y 

aprobados

Estructura organizacional 

evaluación de procesos, 

cargos y funciones.

Gobernanza UPC bien representada.

Planes de mejoramiento 

de los programas. Plan 

de mejoramiento 

Dimensión Talento 

Humano MIPG

Actualizar la estructura 

académica y 

administrativa de la 

UPC

4

a) Realizar un análisis de la normatividad vigente.

b) Establecer equipos de trabajo para proponer los 

cambios normativos.

c) Socializar propuesta con los estamentos 

pertinentes

d) Someter la propuesta para aval y aprobación 

ante las instancias responsables

e) Implementar la evaluación de desempeño del 

personal administrativo

Actualizar     la    estructura 

académica y   administrativa de       la       

Universidad (Organigrama,   Manual   

de funciones,       Estructura 

orgánica, planta de cargos)

Estructura  académica y 

administrativa vigente.

Rector,    

Vicerrectores,    Jefe 

Oficina    de    

Planeación    y 

Desarrollo 

Universitario

Comunidad 

académica de 

la Institución

Capacidad 

Instalada
$ 10.000.000

1-jul-

22

1-jul-

28

Estructura  orgánica 

ajustada y en proceso 

de implementación

Mecanismos y sistemas 

para la gestión de la 

información

Transversales
UPC con convergencia 

tecnológica.

Planes de mejoramiento 

de los programas - Plan  

de mejoramiento SGC - 

Plan Institucional de 

Archivo - PINAR - Plan 

Anticorrupción y 

Atención al ciudadano - 

Plan Estratégico de 

Tecnologías de 

Información - PETI - 

Plan de Fomento a la 

calidad 2021, 2021 y 

2022

Fortalecer el recurso 

humano y tecnológico 

para el uso eficiente y 

eficaz de los   sistemas 

de información en la 

UPC

5

a) Modernizar los sistemas de información.

b )Fortalecer  las competencias de personal 

encargado de procesar y generar información 

institucional.

c) Establecer  protocolos para la gestión y el uso 

oportuno y eficiente de la información.

d) Atender de manera  oportuna, eficaz y 

organizada  las  PQRS

Contar con un sistemas de 

información integrado para la gestión, 

análisis,  uso y reporte  de la 

información para la toma de 

decisiones y de recurso humano 

cualificado

Sistemas de 

información actual
Directivos Equipo TIC

Docentes y 

administrativo

s de la UPC

Capacidad 

Instalada
$ 297.634.000

1-jul-

22

1-jul-

28

Sistemas de 

información  

actualizado a la 

dinámica institucional.

Recurso humano 

competente  para el 

uso eficiente de la 

información.

Reporte de 

información al 100% 

de los clientes 

externos  e internos

Política de resultados de 

aprendizajes
Misionalidad

UPC con alta calidad 

educativa

Plan de fomento a la 

Calidad 2020, 2021 y 

2022. Plan Mejoramiento 

SIAC - MEN

Implementar los 

resultados de 

aprendizaje en los 

programas académicos 

de la institución.

6

a) Capacitar a docentes, directivos y comités 

curriculares en la implementación de resultados de 

aprendizajes.

b) Adoptar  los lineamientos para la incorporación  

de los resultados de aprendizajes

c) Constituir un grupo de apoyo permanente desde 

la Vicerrectoría académica para apoyar la 

implementación y el seguimiento en las diferentes 

unidades académicas Aguachica

Implementar  la política  de resultados 

de aprendizaje en los programas 

académicos

Lineamientos 

curriculares 2019

Vicerrectoría 

Académica Directores  

de  Programa.

Equipo EIRA

Expertos 

externos

Capacidad 

Instalada
$ 223.404.255

1-jul-

22

1-jul-

28

Resultados de 

aprendizajes 

implementados y en 

proceso de 

evaluación

Procesos de extensión y 

proyección social , en 

coherencia con los niveles 

de formación, las 

modalidades  y misión 

institucional

Misionalidad

UPC incluyente, equitativa, 

promotora del 

emprendimiento y 

socialmente responsable.

Planes de mejoramiento 

de los programas 

académicos.

- Planes de Extensión y 

proyección Social de los 

programas

Generar acciones que 

consoliden el sistema 

institucional de 

Extensión y 

Proyección Social

7

a) Consolidar planes de extensión y proyección 

social por programa académicos, facultades e 

Institución

b) Fortalecer   la División de Extensión y 

Proyección social  con un   equipo humano 

competente para el desarrollo de esta función 

misional.

c) Implementar acciones que propendan por el 

fortalecimiento de la responsabilidad Social

d) Certificar por calidad  el proceso de Extensión y 

proyección Social

Consolidar el Sistema de extensión y 

proyección social,  mediante la 

implementación y gestión de  planes 

y proyectos a nivel de programas, 

departamentos y  facultades e 

institucional

Plan de Servicio de 

Extensión y Proyección 

Social.

Planes de extensión y 

proyección social en  el 

15% de los programas 

académicos

Directores de 

Programa Decanos

División de Extensión 

y Educación 

Continuada 

Vicerrector de 

Investigación y 

Proyección Social

coordinador de 

Investigación.

Profesores 

Expertos 

externos

Funcionarios 

propios o 

vinculado por 

diversas 

modalidades 

Oficina de 

Relaciones 

Públicas e 

Internacional

es

Capacidad 

Instalada
$ 480.520.000

1-jul-

22

1-jul-

28

Sistema de Extensión 

y proyección Social 

Consolidado y 

articulados  por 

programas, facultades 

e institucional

Cultura de la autoevaluación
Sistema de aseguramiento 

de la calidad
Misionalidad

UPC con alta calidad 

educativa

Plan mejoramiento SIAC - 

MEN

Consolidar la 

integración y  puesta  

en  marcha  del 

Sistema     Interno     

de aseguramiento    de    

la calidad  armonizado  

con el Sistema de 

Gestión de la Calidad

8

a) Determinar el requerimiento de recurso humano  

competente    para  realizar   las tareas  descritas  

en  el  decreto  1330  de 2019  y  los  lineamientos  

de acreditación. b).    Diseñar   un   plan   de   

trabajo   c. Implementar el proceso de integración 

de los sistemas d). Realizar el seguimiento y 

mejoras necesarias

Implementar    el    Sistema Interno   

de   Aseguramiento de    la    calidad    

de    los programas  armonizado  con 

el Sistema de Gestión de la Calidad   

y   otros   sistemas complementarios

Sistema Interno de 

Aseguramiento y 

Sistema de Gestión de 

la calidad actual

Vicerrectoría de 

Seccional Aguachica

Director de la Oficina 

de aseguramiento de 

la Calidad

Equipo 

Autoevaluaci

ón Equipos 

de 

Autoevaluaci

ón de los 

programas, 

Comités 

Curriculares 

por programa, 

Directores de  

programa, 

funcionarios 

upc 

Aguachica)

Capacidad 

Instalada
$ 649.320.507

1-jul-

22

1-jul-

28

(No de funcionarios 

contratados/ No de 

funcionarios 

propuestos )*100

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR

PLAN DE MEJORAMIENTO DE CONDICIONES INSTITUCIONALES

PLAN DE MEJORAMIENTO SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO

SEDE : AGUACHICA
FECHA DE APROBACIÓN PLAN 

DE MEJORAMIENTO:
16/06/2022

INSTANCIA Y ACTO 

ADMINISTRATIVO QUE AVALA 

OBJETIVO(S)

FECHA DE 

APROBACIÓ
DD/MM/AAAA

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO: FECHA DE REPORTE DE SEGUIMIENTO

AUTOEVALUACIÓN A REPORTAR: PERIODO DE SEGUIMIENTO
Acta Nº 017-E de 2022

CONDICIONES DE 

CALIDAD INSTITUCIONAL

ASPECTO(S) A 

MEJORAR / MANTENER

EJES ESTRATÉGICOS 

PLAN DE DESARROLLO 

2021 - 2027

PROGRAMA(S) PLAN DE 

DESARROLLO 2021 - 

2027

ARTICULACIÓN CON 

OTROS PLANES

Estructura administrativa y 

académica.

FECHA DE 
INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO

ESTADO DE EJECUCIÓN
DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS
EVIDENCIAS

UBICACIÓN DE LA 

EVIDENCIA (ENLACE DRIVE)
N° ACCIÓN(ES) META(S) LÍNEA BASE

RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD

RECURSOS Y SU ORIGEN
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UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR

PLAN DE MEJORAMIENTO DE CONDICIONES INSTITUCIONALES

PLAN DE MEJORAMIENTO SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO

SEDE : AGUACHICA
FECHA DE APROBACIÓN PLAN 

DE MEJORAMIENTO:
16/06/2022

INSTANCIA Y ACTO 

ADMINISTRATIVO QUE AVALA 

OBJETIVO(S)

FECHA DE 

APROBACIÓ
DD/MM/AAAA

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO: FECHA DE REPORTE DE SEGUIMIENTO

AUTOEVALUACIÓN A REPORTAR: PERIODO DE SEGUIMIENTO
Acta Nº 017-E de 2022

CONDICIONES DE 

CALIDAD INSTITUCIONAL

ASPECTO(S) A 

MEJORAR / MANTENER

EJES ESTRATÉGICOS 

PLAN DE DESARROLLO 

2021 - 2027

PROGRAMA(S) PLAN DE 

DESARROLLO 2021 - 

2027

ARTICULACIÓN CON 

OTROS PLANES

FECHA DE 
INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO

ESTADO DE EJECUCIÓN
DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS
EVIDENCIAS

UBICACIÓN DE LA 

EVIDENCIA (ENLACE DRIVE)
N° ACCIÓN(ES) META(S) LÍNEA BASE

RESPONSABLE DE 

LA ACTIVIDAD

RECURSOS Y SU ORIGEN

Programa de egresados.
Seguimiento  de los 

egresados
Transversales

UPC con compromiso 

regional.

Planes de mejoramiento 

de los programas 

académicos. Plan de 

mejoramiento SIAC

- MEN

Realizar el seguimiento 

de egresados con una 

visión estratégica y de 

largo plazo, que genere 

mecanismos de 

retroalimentación 

académica y 

evaluación de impacto 

local

9

a) Unificar la información de los programas con la 

Oficina de Egresado.

b) Mantener e implementar   mecanismos de 

intermediación laboral.

c) Generar estrategias efectivas de seguimiento a 

egresados.

d) Realizar socialización y análisis de indicadores 

de gestión.

Evidenciar el seguimiento efectivo 

con  los  egresados, a través de 

programas, proyectos y acciones que  

permiten tener información sobre su 

ubicación, logros y expectativas que 

contribuyan  a su desarrollo 

profesional y laboral

Política de egresados, 

Encuestas, Bases de 

datos incipientes de 

algunos programas

Oficina de Egresados 

Directores de 

departamento

Personal de 

apoyo oficina 

de 

egresados, 

docentes 

apoyo a 

egresados

Capacidad 

Instalada
$ 350.000.000

1-jul-

22

1-jul-

28

Informes periódicos 

de la comunicación 

efectiva   con   el  

50% de los egresados 

sobre programas, 

proyectos y acciones 

que permiten tener 

información sobre su 

ubicación, logros y 

expectativas que 

contribuyan  a su 

desarrollo profesional

Modelo de Bienestar.

Comunicación y  difusión 

de los servicios disponibles 

para la comunidad 

institucional  en sus 

diferentes modalidades y 

niveles de formación

Transversales
UPC con alta calidad 

educativa

Planes de proyección 

social de los programas - 

Plan de mejoramiento 

SIAC - MEN

Fortalecer los 

mecanismos de 

difusión, comunicación 

y mejoramiento de los 

servicios de Bienestar 

Universitario

10

a) Mejorar   las opciones de difusión y 

aprovechamiento de los servicios de Bienestar 

Universitario.

b) Formulación de orientaciones y acciones que 

permitan mejorar los servicios de bienestar

c) Implementar acciones de mejora   en la 

comunicación ofrecida a los estamentos de la 

universidad sobre los servicios de bienestar

Lograr que el 70% de la comunidad 

institucional conozca los servicios y 

programas de bienestar institucional

Plan de 

comunicaciones, 

Política de Bienestar 

Institucional, Planes y 

servicio Bienestar 

Institucional

División       de       

Bienestar 

Institucional,      

Oficina      de 

Relaciones      

Públicas      e 

internacionales

Docentes  ,  

Expertos 

externos   e  

internos, 

estudiantes, 

directores         

de 

programas,    

equipo 

División  de  

Bienestar 

institucional

Capacidad 

Instalada
$ 200.000.000

1-jul-

22

1-jul-

28

70 % de todos los 

usuarios conocen los 

planes y programas 

de Bienestar 

Institucional

Recursos suficientes para 

garantizar el cumplimiento 

de las metas.

Estabilidad  y  solidez  

financiera que  garantice  el

cumplimiento,  a  mediano 

plazo,  de  las  acciones 

propuestas en el plan de 

desarrollo institucional.

Gestión_Universitaria
UPC eficiente, sostenible y 

transparente.

Plan de Fomento a la 

Calidad 2020, 2021 y 

2022.

Consolidar          una 

estructura    económica 

óptima     orientada     a 

suministrar   de   

manera oportuna  y   

eficiente  la 

información financiera 

de la institución

11

a) Implementar los centros de costos.

b) Armonizar el presupuesto institucional con el 

plan de desarrollo de la Universidad y los planes 

de inversión.

c) Priorizar recursos para los planes de 

mejoramiento de los programas académicos.

d) Incorporar recursos para el sostenimiento de las 

condiciones de calidad o de factores de 

acreditación en las diferentes unidades 

académicas.

.

Proyectar el presupuesto institucional  

para el sostenimiento y consolidación 

de las condiciones de calidad 

institucional

Ejercicio de costos por 

programa con un 

avance del 57%

Rector Vicerrector de 

Seccional

Aguachica Vicerrector 

Administrativo

Oficina de Planeación 

Unidades académicas 

Consejo Superior

Directivos y 

administrativo

s  de la 

Institución

Capacidad 

Instalada
$ 200.000.000

1-jul-

22

1-jul-

28

Centro de costos pro 

programas y 

departamentos

$ 4.216.725.882

Plan total 

cuesta:

4.216.725.882,

00

Plan con 

recurso 

Aguachica

$ 

3.585.687.627,

00

Plan con 

recurso 

Valledupar

$ 

631.038.255,00

Total  7 años


